
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
RAD: EXPEDIENTE NUMERO  01- 2010-00546 (Cuaderno 5) 

 

 
En atención a la solicitud de copias que antecede, el Despacho  

 

DISPONE: 

 

Ordenar por conducto de la Secretaría remitir link de acceso al expediente digital para 

que el peticionario obtenga copias de las actuaciones que requiere, en caso de no encontrarse 

las mismas digitalizadas, proceder para lo pertinente y remitir vía correo electrónico copia 

digital de las piezas enunciadas en el escrito que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
MT 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

-4- 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 10 DE NOVIEMBRE DE 2020 

PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 99 

Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 

 

 
  



 
 

Firmado Por: 
 

PILAR  JIMENEZ ARDILA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 050 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


